
Jorge A. VergaraAbogado ao \

Señor

JUEZ 23 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C
E. S. D.

REF: PROCESO DE PERTENENCIA

DEMANDANTE: FERNANDO AREVALO Y OTROS
CONTRA: LUCILA SARMIENTO

RADICADO No. 2017-007

JORGE A. VERGARA A., identificado al píe de mi firma, abogado

en ejercicio y actuando como CURADOR de las Personas

C Indeterminadas y que más adelante se indicarán,

respetuosamente y dentro del término legal, acudo al Señor Juez

con el objeto de presentar CONTESTACIÓN A LA DEMANDA.

Vale la pena tener en cuenta antes, los siguientes

HECHOS

1. Aparece en el proceso que el Señor FERNANDO AREVALO y

otros, promovieron PROCESO DE PERTENENCIA, para

w adquirir por prescripción adquisitiva de dominio, el inmueble

ubicado en la Calle 37 Sur No. 4-45 Este de esta ciudad.

2. La demanda fue admitida mediante Providencia del 17 de

Febrero del año 2017.

3. Se puede destacar además que mediante escrito que aparece

en los folios 136 y s.s., el suscrito presentó contestación de la

demanda e incluso se propuso excepciones previas las cuales

fueron resueltas de manera negativa.
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